RES. 578/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000766, Ent. N° 620/19)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiental (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República);
RESULTANDO: 1) que el Ministerio remite el convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni, que tiene por objeto que esta última brinde a la Dirección Nacional de Aguas del MVOTMA, cooperación técnico profesional, para el fortalecimiento de sus capacidades técnicas y el impulso de desarrollos científicos y tecnológicos en todas las áreas de la ingeniería que resulten de interés de la mencionada Dirección;
2) que a los efectos de dar cumplimiento con el presente convenio, la Dirección Nacional de Aguas, podrá solicitar apoyo a la Fundación Julio Ricaldoni para la ejecución y desarrollo de las actividades y tareas que se detallan de manera enunciativa en el ANEXO A y otras que se definan en el ámbito del convenio. Dichas actividades, se realizarán en coordinación entre la Dirección y la Fundación Julio Ricaldoni, de acuerdo con los procedimientos y protocolos operativos que se acordarán entre los interlocutores de las partes. Asimismo, las actividades se establecerán y serán ejecutadas a través de diferentes propuestas técnicas, las cuales, una vez firmadas por los interlocutores designados por cada parte, serán parte integral del convenio. En cada propuesta, se deberá especificar el objetivo, alcance, plazo, monto y todo otro detalle que se entienda de utilidad para su comprensión y cumplimiento;
3) que se establece que para la realización de las diversas actividades y con la finalidad de ejecutar las diferentes propuestas técnicas a desarrollar en el marco del convenio, el MVOTMA, por intermedio de la Dirección Nacional de Aguas, transferirá a la Fundación Julio Ricaldoni, la suma de hasta $ 60:000.000, de la siguiente forma: a) año 2019: $ 30:000.000 y b) año 2020: $ 30:000.000. Dichos montos podrán ampliarse, si se entiende necesario, por la vía de acuerdos complementarios;
4) que la administración del proyecto en todos sus aspectos económico-financieros estará a cargo de la Fundación Julio Ricaldoni, que deberá rendir cuenta de las partidas percibidas, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
5) que la materialización del apoyo previsto en el convenio, implicará para la Fundación Ricaldoni gastos administrativos y de gestión, por lo que para atenderlos se la  autorizará a retener un 10% de cada ingreso proporcionalmente al monto ejecutado, siguiendo el criterio de lo devengado;
6) que el convenio podrá ser modificado y/o ampliado de conformidad por acuerdos complementarios;
7) que el convenio, una vez suscrito, tendrá vigencia  hasta el 31 de diciembre de 2021;
8) que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la suscripción del convenio  mencionado, por un monto total de $ 60:000.000;
9) que se adjunta: a) Documento de Afectación Nº000014 y Compromiso Nº 001 del 22/1/19 por la suma de $ 28:000.000 con cargo a los Programas 380 y 382,  Proyectos 774, 775, 776, 777, 778, 971, 972, 973, 974 y 779, Objeto del Gasto 551, de la Unidad Ejecutora 005 “Dirección Nacional de Aguas” del Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”, y b) Documento de Afectación Nº000034 y Compromiso Nº 001 del 4/2/19 por la suma de $ 2:000.000 con cargo al Programa 382,  Proyecto 306, Objeto del Gasto 551,  de la Unidad Ejecutora 005 “Dirección Nacional de Aguas” del Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 84 de la Ley Nº 18.046 del 24/10/06, en la redacción dada por el Artículo 613 de la Ley 18.719 del 27/12/10, creó en el Inciso 14 Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Unidad Ejecutora 005 “Dirección Nacional de Aguas”, que tiene a su cargo la administración, uso y control de los recursos hídricos;
2) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la Ley N° 17.163 (Ley de Fundaciones) del 01/09/99, vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, que tiene por objeto impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad;
3) que, por ende, ambas partes poseen competencia para celebrar el convenio remitido;
4) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal c), Numeral 27) del Artículo 33 del TOCAF, que prevé que los Organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Fundación Julio Ricaldoni;
2) Una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el convenio respectivo, se comete al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, la intervención del gasto hasta la suma de $ 60:000.000, previa verificación de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y que las condiciones de la Resolución y el convenio definitivo concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27, de 22 de mayo de 1968, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
3) Asimismo, dicho Contador deberá, previo al pago de cada partida, verificar la rendición de las partidas entregadas anteriormente, de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas y el Artículo 132 del TOCAF;  
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA;
5) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.
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